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RESUMEN



En el presente ensayo se dan a conocer definiciones y las principales características de la Educación Técnica desde la óptica de notables investigadores como Leonardo Martínez, Bruni Celli y Calzadilla, Matos y Esté y Alcira Ramírez, entre otros, quienes han venido realizando estudios relacionados con esta modalidad educativa desde hace un tiempo bastante considerable. Igualmente, se hace mención a la importancia de la formación de talento humano para el desarrollo económico de las naciones y específicamente para la generación de fuentes alternativas de producción diferentes a la petrolera en Venezuela. Asimismo, se realiza un breve recorrido por las diferentes etapas que ha transitado la educación técnica en Venezuela desde 1827 hasta llegar a las condiciones en las que se encuentra actualmente la formación de técnicos medios en este país. De igual manera, se presenta un análisis crítico en relación al planteamiento de los investigadores que sustentan este ensayo. Por último, se plantean algunas conclusiones que emergieron como resultado del análisisPALABRAS CLAVE: Educación técnica para la formación de talento humano.
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ABSTRACT

In the present essay we present definitions and main characteristics of Technical Education from the perspective of notable researchers such as Leonardo Martinez, Bruni Celli and Calzadilla, Matos and Esté and Alcira Ramirez, among others, who have been carrying out studies related to this educational mode for a considerable time. Likewise, mention is made of the importance of training human talent for the economic development of nations and specifically for the generation of alternative sources of production other than oil in Venezuela. Also, a brief tour of the different stages of technical education in Venezuela since 1827 is carried out until the conditions in which the training of middle technicians in this country is currently underway. Likewise, a critical analysis is presented in relation to the approach of the researchers who support this essay. Finally, some conclusions emerged that emerged as a result of the analysis.
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INTRODUCCIÓN


La educación técnica es el modelo educativo encargado de formar al talento humano para atender las necesidades laborales de la industria (Morales y Barroto, 2012) En tal sentido y en vista de la grave situación económica por la que atraviesa Venezuela en la actualidad como consecuencia del comportamiento del mercado petrolero, se hace necesaria la creación de fuentes alternativas de producción independientes de la actividad petrolera que ha caracterizado al país por un prolongado período de tiempo. Por consiguiente, la educación técnica debería representar para Venezuela una opción para diversificar su economía en base al recurso más importante del país - el recurso humano.  No obstante, habría que generar condiciones adecuadas para que esa opción se haga realidad debido a que la calidad de educación que se viene ofreciendo en las escuelas técnicas industriales del país no garantiza resultados productivos satisfactorios. Ángel Rosenblat (1981) lo denunciaba en los siguientes términos:

 “Si Venezuela no transforma su portentosa riqueza minera en nuevas fuentes de producción, y se complace en invertirlas en potes de sopa y automóviles de lujo, dentro de treinta años el país será un inmenso campo de chatarra” (p, 45). 


Una muestra de la limitada calidad formativa con que están egresando los técnicos medios industriales en Venezuela es el cuestionamiento que hacen los supervisores empresariales al evaluar la actuación de los pasantes en sus prácticas ocupacionales. Al respecto, Martínez (1999) puntualiza que, a lo largo de las últimas cuatro décadas, las empresas del área industrial han venido mostrando inconformidad acerca de la calidad de formación recibida por los estudiantes en las Escuelas Técnicas Industriales (ETIs). Las empresas se quejan de las deficiencias de los pasantes en su desempeño al realizar tareas propias de los niveles más básicos del oficio para el cual fueron formados (Véase también Cuello, 2006). Martínez (1999) además denuncia: “Las instituciones que supuestamente ofrecen educación técnica en la época actual y en todos los niveles, están lejos de impartir la que el país requiere y sólo entregan una versión muy desmejorada e incompleta de la que tuvo Venezuela para 1958” (pág. 18).
En este ensayo se dan a conocer algunos conceptos y características que identifican a la Educación Técnica desde la perspectiva de varios investigadores especializados en el estudio de este modelo educativo. De igual manera, se hace una breve reseña histórica de la Educación Técnica en Venezuela desde 1827 hasta los actuales momentos. Seguidamente se expone un análisis crítico desde la óptica del ensayista y algunas conclusiones que se derivan de ese análisis.  
Definición de Educación Técnica
La educación técnica ha sido definida de varias maneras por diferentes autores, entre ellos Leonardo Martínez, Guillermo Rodríguez y Pedro Esté. Por una parte, Martínez (1999) concibe este modelo formativo como “un conjunto de opciones de políticas educativas adoptadas e implantadas con la intención de corregir ciertas discrepancias entre lo deseado y lo observado en el sistema para el desarrollo y aprovechamiento del potencial humano” (p. 17).  Luego añade que "la educación técnica es el modelo educativo encargado de “desarrollar el talento humano de forma pertinente a las necesidades del sistema productivo” (p. 46). Es decir que la formación de técnicos debe desarrollarse en condiciones reales de trabajo, de tal manera que a través de la formación de talento humano en las ETIs se puedan plantear soluciones viables a los problemas que se presentan en los procesos productivos industriales.
Obsérvese que, en su definición, Martínez (1999) propone que se debe hacer correcciones en la concepción de la escuela técnica, algo que considero necesario, ya que a mi criterio uno de los factores que mayormente han entorpecido el logro de resultados satisfactorios en la formación de técnicos medios industriales radica en el hecho de que no hemos sido capaces de deslastrar al modelo educativo técnico de la cultura liceo que les fue impuesta en 1969 al promulgarse del Decreto 120. Asimismo, en su libro, el autor siempre enfatiza el hecho de que se debe volver a lograr la calidad de formación que existía en los años 50 y 60. Más tarde, Martínez (2002) indica la necesidad de adaptar la escuela técnica a los cambios tecnológicos y económicos actuales. Esta inquietud de Martínez pudiese considerarse viable si tomamos en cuenta que en los Departamentos de Pasantías de las diferentes escuelas técnicas del país reposan los instrumentos de evaluación emitidos por los supervisores empresariales, en cuyas evaluaciones se encuentran registradas las sugerencias de contenidos que les deberían ser impartidos a los estudiantes en función de las necesidades actuales de las empresas.
Por su lado, Rodríguez y Esté (2012) definen la Educación Técnica como la preparación formal para un trabajo calificado en un área tecnológica especializada, enfatizando la adquisición de competencias propias en determinadas áreas técnicas. Es importante aclarar que, para los fines de este estudio, se siguió la definición propuesta por Rodríguez Matos y Esté, por considerar que es la que más se ajusta a los propósitos que en este ensayo se persiguen.
Características de la Educación Técnica
Según Ramírez (2013), la enseñanza de la Educación Técnica se define de acuerdo a varias dimensiones. Entre las dimensiones más resaltantes, se han considerado las siguientes: objetivos, contenidos, actividades y estrategias de enseñanza, ambiente de aprendizaje, infraestructura y equipamiento; organización, higiene y seguridad industrial; educación y producción. Para este autor, esos “rasgos constituyen las características que le dan a la educación media técnica identidad y especificidad y la distinguen de otras modalidades educativas” (p. 49). En vista de esta premisa, Ramírez presenta las características de la Educación Técnica que se muestran a continuación:
a) En cuanto a los objetivos, en la educación técnica se busca la interconexión de tres dominios: conocimientos, habilidades y actitudes, tres dimensiones que la enseñanza técnica persigue en forma integrada. 
En relación a este tema es importante señalar que los objetivos a desarrollar deberían poseer niveles de exigencia en función de las demandas reales de las empresas y no de acuerdo a lo que los profesores consideran que se les debería impartir. Por lo tanto, se requiere que los docentes de talleres y laboratorios de las ETIs posean competencias profesionales en sintonía con las actividades empresariales.   
b) Los contenidos en la educación técnica están definidos por tres fuentes: las exigencias sociales, las necesidades individuales y el estado actual de la ciencia y la tecnología. 
En consecuencia, se debe buscar la integración empresa-comunidad y los contenidos programáticos de las escuelas técnicas deben estar orientados a desarrollar las clases en función de la cotidianidad productiva empresarial. Es por ello que las estructuras operativas de las ETIs deben mantenerse actualizadas con relación a los cambios tecnológicos que suceden frecuentemente en la industria.   
c) Las actividades de enseñanza deben ser similares a las que el estudiante desarrollará en el futuro en el ejercicio real de una tarea, mientras que las estrategias que se utilizan tienen que ver con la resolución de problemas y proyectos. 
Por consiguiente los profesores de talleres deben poseer formación y criterio suficientes para lograr en sus estudiantes resultados educativos satisfactorios y atractivos para los empresarios. Para lo cual es imprescindible que el MPPPE promueva mecanismos de formación y actualización permanente para que los docentes de talleres y laboratorios de las ETIs sean capacitados en condiciones reales de trabajo. 
d) Con relación al ambiente de aprendizaje, el mismo puede ser definido como un entorno en el que interactúan personas, espacios, equipos (maquinarias), materiales, herramientas y contenidos con propósito de aprendizaje. Es importante acotar que los trabajos eminentemente prácticos requieren de una atención personalizada del docente hacia los estudiantes. Por otro lado, las actividades de enseñanza en la Educación Técnica requieren de una mayor disponibilidad de tiempo concentrado; es decir, no sólo deben contar con más horas para el trabajo en talleres, sino con bloques de tiempo mucho más amplios. 
La atención individualizada debe ser asumida por los docentes como una condición necesaria para enseñar a cada estudiante en función de las necesidades particulares de cada uno. La razón de adoptar esta manera de impartir conocimientos se debe principalmente a que no todos los estudiantes captan aprendizajes al mismo ritmo. No obstante, el requerimiento de mayor cantidad de tiempo no es señal de deficiencia por parte de estos estudiantes, ya que muchos de estos alumnos aunque logran apropiarse de conocimientos en períodos de tiempo más extensos que algunos de sus compañeros, pueden afianzar esos aprendizajes significativamente.
e) En lo que se refiere a la infraestructura para el funcionamiento de los talleres y laboratorios de las escuelas técnicas, el docente de las aulas-taller debe estar pendiente del comportamiento de los estudiantes, el cumplimiento de las normas de conducta y disciplina en el taller y las relaciones interpersonales. En cuanto al espacio de trabajo que debe haber entre los estudiantes en el aula taller, Ramírez estima que el mismo debe oscilar entre 3,5 y 4,5 m2 por estudiante. Por supuesto, ese espacio inter-estudiante queda condicionado a las necesidades específicas y a los requerimientos de los trabajos que en ellas se realizan. Asimismo, es importante destacar que no existe un patrón único para determinar la cantidad y características de las maquinarias y herramientas para la enseñanza técnica, ya que éstas deben adecuarse a las diferentes tareas en función del logro de habilidades y destrezas que proyectan desarrollar los estudiantes. 
Independientemente de las dimensiones de los talleres y el número de máquinas existentes en los mismos, las condiciones de seguridad en que se realicen las actividades prácticas en esos ambientes son el elemento de mayor importancia por ser el factor del que depende la protección de la integridad física de todos cuantos hacen vida en las aulas talleres. 
f) En relación a la seguridad industrial, las características particulares de las prácticas laborales que se llevan a cabo en los talleres y laboratorios de las escuelas técnicas demandan una atención especial en cuanto al uso, limpieza, mantenimiento, conservación y organización de materiales de consumo, herramientas, maquinarias y ambientes de trabajo. De igual manera, el docente debe hacer énfasis en el uso de la indumentaria apropiada (batas, delantales, bragas, botas de seguridad, etc.) por parte de los alumnos, de acuerdo a las actividades que vayan a realizar. También, por medidas de seguridad e higiene en los trabajos, el tamaño de los grupos de trabajo debe ser reducido, quedando condicionado el número de alumnos por sección a los rasgos específicos y de riesgo que posea cada oficio.
Cabe destacar, que Ramírez al plantear la seguridad industrial omite un detalle fundamental como lo es el manejo de criterios claros a la hora de operar maquinarias en los talleres. Estos criterios de actuación al operar equipos de taller deben haber sido desarrollados, demostrados y transmitidos por los profesores de taller a sus estudiantes previamente a que éstos ejecuten cualquier acción. Para lo cual es recomendable que ningún estudiante opere ninguna maquinaria si antes no se le ha evaluado sus habilidades y destrezas al respecto. 
g) Otro elemento importante dentro de la educación técnica es la articulación entre la educación y la productividad. Es necesario desarrollar experiencias de enseñanza para formar a los alumnos en una auténtica comprensión del mundo productivo. Las situaciones que se proponen en la educación técnica buscan que los estudiantes trabajen en soluciones concretas de producir con éxito para el mejoramiento de su condición humana. 
Respecto a la articulación entre la enseñanza y la productividad, es importante resaltar que las escuelas técnicas son instituciones de formación y no centros de producción. En consecuencia, no es recomendable que las actividades productivas que se propongan a desarrollar contengan procesos rutinarios y con bajos niveles de exigencia que desmotiven o disminuyan el interés de los estudiantes por aprender cosas nuevas, ya que esta situación pudiese generar la deserción de estos alumnos del sistema escolar.
Es de hacer notar, que aunque Ramírez destaca aspectos vitales que identifican la educación técnica, el autor de este ensayo, basado en su experiencia docente en aulas-taller, considera que existen dos elementos adicionales que deberían incluirse en esta caracterización, los cuales no son mencionados por esta autora. Esos dos elementos son (1) el aspecto vocacional que permita a los aspirantes a cursar estudios técnicos concientizarse acerca de escoger esta modalidad educativa como base para su futuro laboral y (2) el perfil profesional que deben ostentar los docentes para desempeñarse como profesores de áreas eminentemente prácticas en talleres y laboratorios de escuelas técnicas. 
Con relación al aspecto vocacional, el mismo representa el inicio de la carrera profesional del estudiante en el área que éste seleccione. En ese sentido, se requiere aportar mayor información ocupacional a los aspirantes, ya que muchos jóvenes son inducidos por familiares o amigos a incursionar en una determinada mención sin conocer de manera clara cuáles son las características de ese oficio y lo más importante si el mismo posee demanda a nivel laboral empresarial. Al respeto, existen múltiples experiencias de deserción o frustración de jóvenes que ingresan sin suficiente claridad acerca de la mención y descubren que esta es diferente a lo que ellos creían. 
En cuanto al perfil profesional de los docentes de talleres y laboratorios, éstos deben demostrar habilidades y destrezas de lo que pretenden enseñar previo a asignarles responsabilidades con estudiantes. Para lo cual se requiere que los docentes aspirantes a cargos docentes en aulas talleres sean sometidos a concursos de oposición para que demuestren sus conocimientos y competencias técnico-prácticas. De allí que si se pretende formar a los estudiantes en condiciones reales de trabajo, sus docentes conozcan a profundidad los distintos procesos que les pretenden transmitir a sus alumnos.

Breve Reseña Histórica de la Educación Técnica en Venezuela
La formación de talento humano en Venezuela ha transitado por una serie de etapas. Muchos han sido los intentos por establecer la implementación de la enseñanza técnica desde el 22 de diciembre de 1827, fecha en la cual el libertador firmara en Santa Fe de Bogotá el primer decreto sobre el aprendizaje de oficios con el propósito de promover la formación para el trabajo (Martínez, 2002).
Con el propósito de dar a conocer las diferentes etapas por la que ha transitado la formación de talento humano en Venezuela, seguidamente, se presentan los momentos que le ha tocado vivir a la instrucción técnico-práctica en Venezuela desde mediados del siglo XIX hasta el presente. Para tal fin se señalan los protagonistas de cada uno de los períodos que marcaron la capacitación de las generaciones de relevo en el país. En este sentido, es importante aclarar que esta reseña está basada principalmente en lo descrito por Bruni Celli y Calzadilla (1994), a menos que se indique lo contrario. 
Los primeros intentos para implementar esta modalidad educativa en nuestro país se concretaron a finales del siglo XIX. Sin embargo, en el año 1843, José Tadeo Monagas ya había mostrado interés por capacitar artesanalmente a los jóvenes cursantes de la educación media en Venezuela. En este sentido, las primeras de esas acciones se llevaron a cabo en 1884 durante el gobierno de Antonio Guzmán Blanco.
Las instituciones pioneras de carácter oficial dedicadas a la capacitación para el trabajo y a la formación de talento humano en oficios específicos nacen en el gobierno de Guzmán Blanco. Este insigne venezolano fundó en 1884 la Escuela de Artes y Oficios para varones. Más adelante, en 1913, fue creada la Escuela de Artes y Oficios para Mujeres, con la cual se pretendía aprovechar la capacidad productiva de las mujeres.
La capacitación artesanal impulsada por Guzmán Blanco se mantuvo vigente hasta la muerte del General Juan Vicente Gómez. Más tarde, en 1935, toma auge en Venezuela el proceso de industrialización impulsado por el inicio de la explotación petrolera. Como consecuencia de este nuevo panorama económico para el país, el taller artesanal empieza a sustituirse por la industria fabril y con ello surge el concepto de técnico, el cual se distingue del artesano u hombre de oficios en la dimensión científica inherente a los procesos de producción de la industria moderna.
Posteriormente, en 1937, la Escuela de Artes y Oficios cambió su denominación a Escuela Técnica Industrial (ETI) de Caracas; de allí que sea esta institución la pionera de la primera era de las Escuelas Técnicas en Venezuela. Esta escuela fue bautizada con el nombre de “Luís Caballero Mejías”, en honor a quién, para esa época, era un destacado ingeniero con una inmensa vocación por enseñar las técnicas que había adquirido tanto en su etapa de estudiante en Chile y Estados Unidos como de trabajador en algunas empresas públicas venezolanas. Entre esas empresas se destaca el astillero de Puerto Cabello.
La creación de la ETI “Luís Caballero Mejías” sirvió de modelo para la fundación de las ETIs de Cabimas, San Cristóbal, Valencia, Ciudad Bolívar, Puerto Ordaz y Maracaibo. Fue precisamente en estas escuelas donde se vivió, entre los años 1945 y 1969, la denominada Época Gloriosa de la Educación Técnica en Venezuela, a la cual hace referencia Martínez (1999). Este lapso se llamó así por la alta calidad que caracterizaba al recurso humano egresado de estas instituciones durante ese período de tiempo.
En la etapa de tiempo comprendida entre 1945 y 1969, la Educación Técnica venezolana se caracterizó por sus excelentes aportes formativos a favor de los sectores laborales del país. Estos magníficos resultados educativos en formación de talento humano se debían en gran medida a los sólidos conocimientos que ostentaban los docentes que se desempeñaban en las escuelas técnicas de esa época. Este gremio estaba conformado por técnicos e ingenieros con una vasta experiencia en el ámbito laboral empresarial.
Lamentablemente, a partir de agosto del año 1969, durante la primera presidencia de Rafael Caldera, la Educación Técnica sufre un duro golpe como consecuencia de la promulgación del “Decreto 120”. Con este decreto se convierten las Escuelas Técnicas en Ciclos Diversificados, a la vez que se disminuye drásticamente de seis a tres años la extensión de los estudios. Esta medida sustituyó el ciclo básico técnico, transformándolo en educación media básica común. Para tomar esta medida, los autores de esta ordenanza gubernamental esgrimieron como argumento que a los egresados de las ETIs se les negaba el ingreso a la Educación Superior. No obstante, la verdadera razón de bachillerizar la educación técnica estuvo representada por las altas remuneraciones que percibía el personal docente adscrito a estas instituciones hasta el año 1969.
Según Bruni Celli y Calzadilla, la promulgación del Decreto 120 marcó, de manera abrupta, el final de la época gloriosa del modelo educativo técnico en Venezuela. Así se inicia la denominada bachillerización de la Educación Técnica venezolana (1969–1977). En lo sucesivo, sería el Instituto Nacional de Cooperación Educativa (INCE) el organismo que tomaría mayor protagonismo en la formación para oficios específicos. Esto ocurrió debido a la cuestionable preparación con la que egresaban los bachilleres industriales.
Seguidamente, a partir del año 1977 y hasta el 1991, se implementó un ensayo curricular que buscaba el restablecimiento de las escuelas técnicas industriales (Resolución 344 del Ministerio de Educación de 1977). Esta medida fue tomada como una manera de neutralizar las nefastas consecuencias sufridas por el modelo educativo técnico venezolano tras la promulgación del Decreto 120. Además, buscaba reencontrar las fortalezas que caracterizaron a la educación técnica entre 1945 y 1969.
Esta nueva decisión no pasó de ser una nostálgica esperanza para dolientes de esta modalidad educativa, puesto que los resultados en la capacitación de nuevos trabajadores continuaban siendo poco atractivos para el sector empresarial. En este sentido, se destaca el hecho de que no se haya prestado mayor importancia al perfil ocupacional del docente. Esa situación hubiera sido comprensible si se hubiese tomado en cuenta que la homologación de sueldos establecida en 1969 se mantuvo inalterable. Tal falta de homologación constituyó una de las razones de peso por las que un número considerable de docentes emigró a universidades y empresas privadas en busca de mejores beneficios económicos tras la promulgación del Decreto 120. De esa manera, se dejó en posición vulnerable el claustro docente de las instituciones de formación técnica. 
Los tres elementos de mayor relevancia que se esperaba rescatar con la implementación del ensayo curricular de 1977 eran los siguientes: primero, la rigurosidad y profundidad práctica de los antiguos programas de estudio. El segundo aspecto fue retomar el nivel básico técnico de tres años que había sido eliminado con la promulgación del Decreto 120. Por último, la reforma buscaba rescatar la identidad institucional de la educación técnica.
Más adelante, en 1991, se plantea un nuevo ensayo, cuya base legal se estableció en el año 1992 a través de la Resolución 543 del 28 de mayo del mismo año. En función de dar cumplimiento a este ensayo, la Presidencia de la República encomendó al empresario Hans Neumann la tarea de dirigir una comisión que estudiaría el problema de la educación técnica en el país para así poder buscarle solución al mismo.
Neumann planteaba la necesidad de aumentar las horas en las actividades prácticas de los estudiantes, como una manera de obtener mejores resultados en su formación laboral. Por tal motivo, propuso la implementación del sistema dual alemán. Este régimen de estudios se caracteriza por contemplar la participación compartida de instituciones educativas y empresas en la capacitación de los técnicos.
Al igual que en ocasiones pasadas, este nuevo intento por consolidar un sistema educativo técnico eficiente fue infructuoso. La dualidad propuesta por Neumann como posible alternativa de solución no fue implementada. Aunque se hizo una importante asignación de recursos en las quince escuelas que conformaron este ensayo, cuatro años más tarde, en 1994, el problema persistía.
En 1999, el MPPE emitió la Resolución 177. La misma pretendía relanzar la Educación Técnica con el propósito de alcanzar el nivel de excelencia académica que se sacrificó tras la promulgación del Decreto 120 en 1969. La emisión de esta ordenanza legal dotó de carácter experimental la capacitación de técnicos medios en Venezuela. Con esta medida se pretendía ir aplicando correctivos a medida que se fuesen desarrollando los acontecimientos. Con relación a este tema, Martínez (1999) expresa: “La idea de relanzar surge como consecuencia de descubrir que la educación técnica está estancada y en franco proceso de deterioro desde hace bastante tiempo” (p. 17).

Análisis situacional
Desde su implementación en 1884 hasta el presente la mejor etapa que ha vivido la formación de talento humano en Venezuela es la comprendida entre los años 1945 y 1960. Esta era fue conocida como la época de oro de la educación técnica por la calidad que caracterizaba a la formación que se impartía en las escuelas técnicas de aquel momento. No obstante, esta situación desmejoró abruptamente luego de la promulgación del decreto 120 en 1969. 
Ahora bien, Josefina Bruni Celli y Víctor Calzadilla señalan que los responsables de esta medida argumentaron como causal de la misma el hecho de que a los técnicos medios se les negaba el ingreso a las universidades. Estos investigadores sostienen además que la verdadera razón de tan nefasta medida eran los altos salarios que devengaban los profesores de esas instituciones, los cuales estaban a la par de los sueldos de los técnicos en las empresas.  
Es importante destacar que han sido muchos los intentos por recuperar la calidad educativa que caracterizaba a las escuelas técnicas entre 1945 y 1969 (transformaciones curriculares, aumento y disminución del número de horas clase, sistema dual, dotaciones de maquinarias de última generación, entre otras). Sin embargo, en ninguno de esos experimentos se ha considerado la posibilidad de homologar los sueldos de los docentes con los de los técnicos de las empresas. De hecho, al contratar docentes prelan las credenciales sobre las habilidades y destrezas que puedan ostentar los aspirantes.
Es muy razonable que el MPPPE mantenga esa posición, ya que la discriminación de beneficios económicos entre docentes de cátedras prácticas y docentes de asignaturas eminentemente teóricas pudiese generar conflictos entre el ente rector y las organizaciones gremiales educativas. En tal sentido, la solución pudiese estar en trasladar a la tutela de la educación técnica al Ministerio de Ciencia y Tecnología. Claro está, que de tomar esta medida se debería realizar una reclasificación ajustada a las competencias reales de los profesores que se encuentren en servicio en la actualidad.

CONCLUSIONES BASADAS EN LA REVISIÓN TEÓRICA

    Aunque se han realizado transformaciones al modelo educativo técnico venezolano, los resultados formativos del mismo son adversos a las necesidades reales de os sectores productivos. De allí, que en las últimas tres décadas los supervisores empresariales hayan emitido críticas severas acerca del desempeño de los pasantes al realizar actividades básicas propias del oficio para el cual está siendo formados. Esta situación invita a realizar revisiones profundas acerca de las condiciones en que se han venido formando los técnicos medios desde la implementación del Decreto 120 en 1969.   
 Venezuela requiere de un sistema formativo técnico que le permita impulsar un modelo productivo alternativo diferente al petrolero. Esto con el propósito de crear escenarios reales y factibles que generen nuevas fuentes de empleo, así como también, las posibilidades de ir reemplazando las importaciones de artículos mediante la elevación de la capacidad laboral del talento humano capacitado en el país. 
 El ingreso de docentes para talleres y laboratorios de las escuelas técnicas se hace por la necesidad de cubrir vacantes y no a través de concursos de oposición en los que se puedan seleccionar a los mejores candidatos. Para tal fin, es necesario que los representantes del MPPPE estén dispuestos a crear condiciones económicas atractivas para contratar docentes profesionalmente competentes y con la suficiente formación pedagógica para transmitir sus conocimientos a los estudiantes. El mejorar los beneficios económicos por los honorarios de los profesores de taller pudiese impedir la migración de docentes profesionalmente competentes al sector industrial. Es importante resaltar que para evitar conflictos gremiales por las diferencias salariales que se puedan establecer entre docentes de liceos y escuelas técnicas, la tutela de las ETIs debería ser transferida al Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
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